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N ú m ero  131. Miércoles 2 de Mayo del año económico de 1865 á 1866. 10 CUARTOS.
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PARTE OFICIAL.

SECCIOÍl DE LA GACETA DE MADRID.

DEL
e o M i J o  B s

8. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia, conti
núan en esta córte sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia .

REALES DECRETOS.

Accediendo á ios deseos de D. Joa
quín Diez UlzurruQ, Presidente de Sala 
de la Audiencia de Burgos,

Vengo en trasladarle á la plaza que 
resulta vacante en la de Zaragoza, por 
salida á otra igual de D. Antonio Asen- 
sio y Bonel, que la servia.

Dado en Palaeio á veintitrés de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Grada y Justicia,FEUNAPíDO CALDERON Y COLLANTES.
Vengo en trasladar á D. Ambrosio 

Gordo Saez, Magistrado de la Audiencia 
de Cáceres, á la plaza que resulta vacan
te en la de Zaragoza, por salida á otra 
igual de D. Antonio Mira Percebá!, que 
la servia.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Grada y Justicia,FERNANDO CALDERON Y (¡pLLANTBS.
Vengo en trasladar á D. Antonio Rius 

y Rosell, Magistrado de la Audiencia de 
Pamplona, á la plaza que resulta va
cante en la de Zaragoza por salida á 
otra igual de D. Manuel Angel González, 
que la servia.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Grada y Justicia,FERNANDO CALDERON YCO LLaNTES.
Por incompatibilidad de D. Manuel 

Riübóo para continuar sus servicios en la 
Audiencia de Granada,

Vengo en trasladarle á la plaza de 
Magistrado que resulta vacante en la de 
Cáceres, por falIecimÁento de D. José Ruiz 
de Vargas, que la servia,

Dado en Palacio á veintitrés de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Gracia y Justicia,FERNANDO CALDERON Y COLLANTES.
liiniííterio de Foniento.

DOÑA ISABEL II.
Por la gracia de Dios y la .  Constitu

ción, Reina de las Españas. A lodos jlos 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed : que las Córles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

A rticulo!.’ El cuerpo de Guardias 
civiles, creado en 15 de Mayo de 1844 
con el objeto de proveer al buen órden, á

la seguridad pública y á la protección de 
tas personas y de las propiedades dentro 
y fuera de las poblaciones, recibirá el 
aumento necesario para que pueda de
sempeñar por completo el servicio de 
seguridad rural y forestal, y de policía 
rural en todo el reino.

Arl. 2 * El aumento del cuerpo de 
Guardias civiles será anualmente de 1.500 
hombres por lo ménos, y continuará con 
la rapidez posible hasta completar el nú
mero de 20.000, que se conservará en 
lo sucesivo sí no demuestra la experiencia 
que es insuficiente, en cuyo caso se au
mentará hasta donde lo permita el crédi
to legislativo que se conceda para tal ser
vicio en el presupuesto general del Es
tado.

Art. 3 .’ Este aumento anual se irá 
aplicando á satisfacer por completo las 
necesidades de una ó más provincias; y 
para ello seguirá el Gobierno el órden de 
preferencia que aconseje el estado de la 
seguridad y policía rural y lore.stal en las 
diversas comarcas.

Art. 4 * Las provincias á que se apli
que dicho aumento de fuerza satisfarán 
anualmente al Tesoro público el ex
ceso de coste que tenga la Guardia civil 
que les asigne el Ministerio de Fomento, 
según lo expresa el artículo siguiente. AI 
efecto se impondrán recargos proporcio
nales en las contribuciones de inmuebles, 
cultivo y ganadería, industrial y de co
mercio, y consumos, cuyo importe ingre
sará directamente en las Tesorerías del 
Estado hasta que, extendido á lodo el 
reino el nuevo servido de seguridad y po
licía rural y forestal, se refundan estos 
recargos en los impuestos generales.

Art. 5. Al principio de cada año 
económico fijará el Ministerio de Fomen
to, á propaesta de ia Dirección de la 
Guardia civil, la fuerza que ha de em
plearse en el servicio rural y los puntos 
en que deba situarse, sin que se la pue
da dedicar á otras atenciones.

Art. 6.* En las provincias donde no 
sea posible aumentar desde luego la Guar
dia civil continuará haciéndose el servido

de seguridad y policía rural con arreglo 
al Real decreto de 8 de Noviembre de 
1849 y demás disposídones que se ba
ilaren vigentes.

Art. 7 .” Al encargarse la Guardia ci
vil 60 una provincia del servido á que se 
refiere esta ley, cesarán todos los cuerpos 
de guardería rural, ya sean costeados por 
el Estado, por las provincias ó por los 
pueblos. Exceptúanse de esta disposición 
los guardas forestales dependientes solo del 
Ministerio de Fomento, los cuales sub
sistirán en la forma mas conveniente pa
ra ejercer la policía forestal y las ope
raciones de cultivo que les están enco
mendadas.

Art. 8.^ El Gobierno presentará á las 
Górtes á la mayor brevedad un proyecto 
de ley señalando las recompensas y pre
mios de reenganches que deban disfru
tar los individuos de este instituto, y en 
que se consignen las condiciones de reclu
tamiento que se conceptúen indispensa
bles para que por ninguna circunstancia 
deje la Guardia civil de tener el aumento 
efectivo prefijado en el art. 2 .o

Art. 9 .” El Gobierno publicará los 
reglamentos necesarios para ia ejecución 
de la presente ley y los de policía rural 
que hayan de observarse en todo el reino, 
estableciendo en ellos las relaciones que 
hade haber entre la Guardia civil y los 
guardas jurados que los particulares ten
gan en sus propiedades, con sujeción á 
las leyes y reglamentos vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Madrid 27 de Abril de 1866.

YO LA REINA.
£1 Ministro de Fomento,ANTONIO AGDILAH T CORRBA.
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siffue el E S C A L A F O N

general de los empleados activos y cesantes de las oficinas centrales y provinciales dependientes de la Dirección

general del Tesoro público en la fecha de 15 de Marzo de 1866.

NOMBRES Y APELLIDOS.

Destinos que sirven 

ó queültiinamente desempeñaron.

EDAD. Total
de

servicios.

Tiempo
de

servicio en la 
clase.

Sueldo U> <B 5
que actual-
mente per-
ciben de
ccsantia. ■2 =• 2:3 » Í2.

— I - ’S- 5

ESCUDOS. »» o

OBSERVACIONES.

OFICIALES DE LA CLASE DE TERCEROS DE HACIENDA PUBLICA CON 1.000 ESCUDOS.

ACTIVOS.

21

D. Manuel Medina y Palomares Oficial segundo de la Tesorería de
Hacienda pública de Valencia 54 1 15 27 5 3 9 5 24

D. Mariano Moreno Idem primero de id. de Valladolid 54 6 » 25 1 12 7 11 7
D. Valenlin Perez Idem id de id. de Toledo 41 1 1 20 3 15 7 6 10
D. Gaspar García de la Torre Contador de la Casa de Moneda de

Segovia 57 6 10 26 1 19 6 1 15
D. Manuel José Moñiño é Itur-

riez Oficial tercero de la de Madrid 42 2 15 20 )) 15 4 10 15
D. Rafael Riaño Idem de la clase de terceros de esta

Dirección 45 10 26 28 5 27 4 9 1
D. Rafael Iranzo Idem id. id. 41 9 19 18 6 19 3 9 \A
D. Juan Bautista Llera y Aguir-

re Idem segundo de la Tesorería de Ha
cienda pública de Granada. 50 6 » 13 6 17 3 8 12

D. Jáime Mariano Campaner Depositario de Hacienda pública de
Menorca 55 1 15 33 3 4 3 6 6

D. Andrés Llera Oficial segundo de la Tesorería de Ha
cienda pública de Cádiz 34 5 22 H 3 26 3 » 15

D. Ramón Jerónimo Michelena ídem quinto de la Tesorería Central 33 5 16 18 2 14 2 11 26
D. Pedro Ruiz Canales Idem primero de id. de Búrgos 47 2 7 27 7 15 2 10 23
D. Fernando Fernandez de los

R íos Idem de la clase de terceros de esta
Dirección 53 9 16 29 10 19 2 8 19

D. Fernando Soriano y Tena Contador de la Casa de Moneda de«r
Júbia 43 2 5 17 10 25 2 6 24

D. Cárlos Cernadas ■ Oficial de la clase de terceros de esta
Dirección 42 '4 )) 10 l l 28 2 5

D. Femando Fernandez Castillo
y Valledor Oficial cuarto de la Contaduría de la

Casa de Moneda de Madrid 40 5 23 19 2 18 2 4 15
D. Enrique Mendez Guerrero Oficial primero de la Tesorería dfe Ha

cienda pública de Oviedo 35 9 6 11 1 19 2 3 7
D. Pantaleon Garde y Martínez Idem de la clase de terceros de ésta

Dirección G5 4 15 14 9 20 1 9 25
D. José María Florit Idem ídem 42 11 21 29 •6 15 1 8 21
D. José Simón Callejo Idem segundo de la Tesorería de la

Coruña 44 4 19 16 4 25 1 7 26
D. Antonio Puchol y Marqués Idem primero id. de la de Murcia 50 7 12 27 3 3 1 6 2
D. José del Palacio y Simó Idem tercero id. de la de Madrid 35 7 12 16 4 27 1 4 15
D. Fernando Polo Tesorero de la Casa de Moneda de

Júbia 24 1 15 5 6 15 I 4 6
D. Bonifacio Mazas Oficial segundo de la Tesorería de Se

villa 46 9 6 20 4 » » 9 21
D. Donato María Perez Idem primero de id. de Alicante 35 3 4 16 7 14 » 7 8
D. Teodoro Grinda Idem segundo de id. de Málaga 54 4 7 26 5 9 ■>/ 5 27
D. Esléban Pujól Idem primero de id. de Zaragoza 55 4 14 22 4 6 )) 4 20
D. Angel Aiveniz Gáuna Idem segundo de la de Barcelona 49 » 3 43 11 12 » )) »
D. Manuel Gárate y López ídem primero de la de Córdoba 43 3 22 25 3 12 » » »

Electo.
Idem

c e s a n t e s .

D, Juan José Tortosa Oficial segundo de la Tesoreri'a de
Hacienda pública de Granada 59 9 5 25 9 25 14 5 10

D. Juan Pita y Lama Depositario Guarda-almacén de efec
tos de la Casa de Moneda de Jú
bia 45 1 19 7 3 24 7 3 24

(S e  conlin u a rá j.
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SECCIO N D E  U  P R O V IN C IA .

m GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 309.

Ignorándose el paradero de Gi- 
nés Tomás, vecino de la Ciudad de 
ChincliUla y encargado por su prin
cipal para recaudar la contribución 
perteneciente á hacendados foras
teros, el cual hace 40 dias que sa
lió con dicho objeto, encargo á los 
señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, que si el citado Gi- 
nés Tomás, se encontrase en sus 
respectivas localidades, procedan á 
su detención y lo remitan á dispo
sición del Alcalde de la mencionada 
Ciudad, por quien se reclama.

Albacete 1.* de Mayo de 1866

El Gobernador,

Cándido Donoso.

Otra núm. 310.

El Sr. Corone! Subinspector de la 
media brigada de los Batallones provin
ciales da esta Ciudad y la de Jáliva con 
fecha 28 del actual, me dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Director general del 
arma, en circular núm. 186 me dice lo 
ijue sigue:—Estando en suspenso por 
ahora la admisión de Cadetes en los Cuer
pos del arma á consecuencia de lo man
dado en la Real órden de 10 de Febre
ro último, he creído conveniente piilplicar 
de nuevo la circular núm. 255, fecha 19 
de Julio del año próximo pasado, que á 
la letra dice asi:—El Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra, en Real órden de 8 del 
actual me dice lo quesigue:—Excmo, Se
ñor: Dada cuenta á la Reina (Q. D. G ) 
de una instancia promovida por D. Vi
cente Fuenraayor, en solicitud de que á 
su hijo D. Manuel Fuenmayiir y Sánchez, 
Cadete aspirante con destino á Cuerpo 
de Infantería se le declare en su clase la 
antigüedad de la fecha con que le fué 
concedida la misma gracia para el Cole
gio de la citada arm.-.: se ha servido
S. M. resolver, que tanto al interesado 
como d todos los que se hallen en su ca
so, ó que teniendo concedida la gracia 
para Cuerpo solicitan ingresar en el Co
legio, se les declare para su ingreso en 
uno ú otro centro de instrucción la an
tigüedad de la primera concesión, si para 
entonces reunieran ya las demás circuns
tancias prevenidas por reglamento.— Lo 
que traslado á V. para en noticia, y á íin 
de que la anterior inserta Real órJen 
tenga la debida publicidad-— Lo digo á 
V. para su noticia y efectos consiguien
tes; debiendo loa Coroneles Subinspectores 
de las medias brigadas de reserva acudir 
á los Sres. Gobernadores civiles de las 
nrovincins de sos batallones respectivos, 
rogándoles en mi nombre se sirvan dispo
ner se inserte esta circular en los líuleli- 
nes oficiales de su provincia, á fin de que 
llegue á conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.—Lo que tengo 
el honor do trasladar á V. S. para que se

digne se publique en el Bolelin oficial de 
la provincia para conocimiento de los in
teresados.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, para conocimiento 
de quien corresponda.

Albacete 30 de Abril de Í866.

El Gobernador,

Cándido Donoso.

D, Cándido Donoso, Gobernador ci
vil de esta provincia.

llago saber: Que á las 12 de la 
mañana del día 5 de Julio, tendrá 
lugar en el término jurisdiccional 
de Cotillas, el deslinde de la pro
piedad denominada Cebadales, pro
pia de Antonio Castillo, vecino de 
Riopar.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los interesados 
en la operación, los cuales debe
rán presentar antes de finar el pla
zo las reclamaciones y documentos 
que justifiquen sus derechos.

Albacete 20 de Abril de 1866. 
Cándido Donoso.

Alcaldía constitucional de 
Valdeganga.

Advertencia.

En el anuncio del remate de los 
derechos de consumos de esta villa 
para el año de 1866 á 1867, in
serto en el Boletín oficial número 
128, se ha padecido una equivo
cación, pues se decia que el se
gundo remate tendrá lugar el dia 
cinco de 10 á 12 de su mañana, y 
debe entenderse el dia seis en igua
les horas.

Valdegánga 30 de Abril de 1866. 
El Alcalde, León Cebrian.

Alcaldía constitucional de 
Masegoso.

Don Juan Miguel Galdón, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Masegoso.

Hago  ̂ saber: Que debiendo pro
cederse á la rectificación del amilla- 
ramiento que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
del próximo año económico de 1866 
á 1867; ios interesados en el mis
mo, tanto vecinos como hacendados 
forasteros, presentarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento dentro 
del término de ocho dias , rela
ciones de las alteraciones que ha
yan sufrido sus riquezas; adverti
dos que pasado dicho término no 
se les oirá y sufrirán las consecuen
cias de su morosidad.

Dado en el Masegoso á 28 de 
Abril de 1866.—Juan Miguel Gal- 
don.—Por su mandado, José García 
Campero, Srio.

Alcaldía constitiicmal de 
ííerpio.

Don José Joaquín Ruiz, Alcalde
constitucional de esta villa de
Nerpio.

Hago saber: Que el Ayuntamien
to de mi presidencia, con aproba
ción del Sr. Administrador principal 
de Hacienda pública de la provin
cia, acordó el arriendo en conjun
to y á venta libre de los derechos 
de Consumo para el año económico 
de 1866 á 1867 de las especies de
terminadas que con sus tipos, á 
continuación se espresan:i r  >  - c2  3  ^  c  =>o  s  o  —; S pO O D ^  q oq
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La subasta constará de dos re
mates, que tendrán lugar el prime
ro el dia 13 del próximo mes de 
Mayo, y el segundo el 20 del mis
mo mes, de diez á once de su ma
ñana en las Salas Capitulares, bajo 
los tipos espresados y pliego de con
diciones que desde este dia se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamieuto.

! Nerpio 22 de Abril de 1866.— 
José Joaquín Ruiz.—P. S. M., José 
Joaquín Martínez, Srio. interino.

Alcaldía constitucional de 
Povedilla.

D. Pedro Romero, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamien
to de mi presidencia con la apro
bación de la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia 
acordó el arriendo en conjunto y 
con libertad de ventas de los dere
chos de consumo de este pueblo 
para el próximo año económico 
1866 á 1867, bajo los tipos de
signados á las especies que resul
tan en la siguiente demostración.
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La subasta constará de dos re
mates que se celebrarán en los dias 
seis y trece del próximo mes de 
Mayo de once á doce de sus maña
nas, bajo las condiciones que obran 
en el espediente de su referencia y
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desde el dia de hoy está al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Lo que se anuncia convocando 
licitadores á las especies referidas.

Povedilla y Abril 23 de 1866. 
-El Alcalde, Pedro Herizo ■—P. S. M. 
Pedro Merino, Srio.
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Alcaldía constitucional 
de Tobarra.

D. Fernando Rodriguez de Vera, 
Alcalde constitucional de esta Vi
lla de Tobarra.

Hago saber: Qne para el dia 6 
del entrante Mayo y 13 del mis
mo, de diez á doce de la maña
na, ante el Ayuntamiento de la 
misma y su Sala Capitular, se ha
lla señalado el remate de los de
rechos sobre las especies de Consu
mo, en conjunto y con libertad 
de ventas para el año económico 
de 1866 á 1867, bajo los tipos que 
á continuación se espresan.
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Lo que se anuncia para cono
cimiento de todos, advirtiendo que 
las demás condiciones de la subas
ta, constan en el pliego de ellas 
que se halla de manifiesto en esta 
Secretaría.

Tobarra 28 de Abril de 1866. 
Fernando Rodríguez de Vera.—Jo
sé Ruiz Amores, Srio;

Alcaldía constitucional de 
, Carcelén.

D. Juan Lillo Chicote, primer Te
niente Alcalde de esta villa de 
Carcelén.

Hago saber; Que por acuerdo de 
la corporación que presido y bajo 
las condiciones del pliego que esta
rá de maniíiesto en la Secretaría, 
se sacan á pública subasta en con
junto y con libertad de ventas, los 
derechos y arbitrios de las especies 
determinadas de consumos de esta 
villa para el año económico próximo 
de 1866 á 67, sirviendo de tipo las 
cantidades siguientes:

4

Especies
de

co7isumos.

Vino . .
Vinagre.. 
Aguardiente 
Aceite. . 
Jabón. . 
Carnes. .

CANTIDADES.

Esc. Mis. Esc. Mis.

510 
1,250¿ 

55,400( 
260 

21,6001 
296,498)

1124,748
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R ecargos.

90 por 100 para provin
ciales y municipales. 1.012,274 

3 por 100 de cobranza. 64,111

T o t a l . . 2.201,133

En su virtud las personas que 
gusten interesarse en el arrenda
miento, podrán presentarse en la 
Sala Capitular de esta Villa los dos 
domingos inmediatos seis y trece 
de Mayo entrante de 10 á 12 de 
sus mañanas en que tendrán lugar 
los dos remates de Instrucción.

Carcelen 29 de Abril de 1866. 
Juan Lillo Chicote.—P. A. D. A., 
Andrés Pardo, Srio. interino.

Juzgado de primera instan
cia de Hellin.

D. José Torner y Nogués, Juez 
de primera instancia de la Vi
lla de Hellin y su Partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Felipe, Presentación, 
Isabel cuyos apellidos y naturale
za y vecindad se ignora, y ade 
mas á una joven y tres jóvenes to 
dos gitanos, para que en el térmi 
no de treinta dias de la publica 
clon de este en la Gaceta de Ma 
drid y Boletín de esta provincia, 
se presenten en este Juzgado, á 
responder de los cargos que les 
resultan en la causa que Se les si
gue sobre estafa de dinero y tocino 
en ia heredad de Villegas, térmi
no de Tobarra, en la inteligencia 
que pasado dicho término sin pre
sentarse les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Hellin 23 de Abril de 1866.— 
José Torner.=Por mandado de S. 
S., Miguel Navarro Martínez.

Comisaría de Guerra.

El Comisario de G uerra de  esta  
provincia.

Hace sab e r; Que p o r d isposi
ción del Sr. In tendente de E jérc i
to y de este d istrito  , y con a rre 
glo á las bases establecidas en el 
pliego de condiciones que se exh i
b irá  en esta  C o m isa ría , calle de 
Salam anca, núm ero  7, se enage- 
nan  en púb lica  licitación á las doce 
de la m añ an a  del d ia  once del 
próxim o m es de Mayo, en la  ex 
iglesia de San Francisco  de esta 
C iudad, los efectos que á continua
ción se expresan  y se hallan  de m a
nifiesto en el m ism o local.

Kilogram os.

Trapo de Sábanas y ca
bezales...........................4 0 ,1 0 0

Trapo de Jergones. . 79 ,500  
Trapo de M antas. . . 5 8 ,2 5 0
M adera vieja. . . . 154 ,250

Albacete 29 de Abril d e  1866. 
E duardo  Alonso.

Pliego de condiciones para la subasta 
del abastecimiento del pan en los tres 
Establecimientos de Beneficencia de 
esta Capital dtirante el año económi
co de 1866 á 1867.

1 La subasta se verificará en lici
tación pública y en un solo acto, que 
tendrá lugar en el dia, hora y sitio 
que señale el Sr. Gobernador Presi
dente de la Junta provincial de Bene
ficencia, adjudicándose el arrenda
miento al postor que presente condi
ciones más favorables en cuanto al 
precio y calidad dcl articulo.

2.* La cantidad de pan que se ha 
de proporcionar á cada Establecimien
to se indicará al rematante cada un dia 
para el siguiente, calculándose por tér
mino medio en cinco arrobas diarias.

o .' El pan será conducido á cada 
Establecimiento por cuenta del rema
tante y por personado su confianza pa
ra que presencie el peso del mismo 
que se verificará en el acto de hacer 
la entrega á la Hermana de la Caridad 
ó la persona encargada por el Direc
to r , estcndiéndose dos papeletas fir
madas por quien lo reciba y en que 
se esprese el verdadero peso del ar
ticulo: una quedará en la oficina del 
Establecimiento y otra conservará 
el abastecedor para compulsarlas y 
liquidar fielmente la cuenta en fin de 
cada mes.

4 . * La calidad y  clase de pan será 
precisamente de candeal y  geja de 
buenas condiciones, de harina limpia, 
perfectamente amasado y  cocido y  del 
que se conoce en esta Capital con el 
nom bre de pan cortado; escepto en 
él Hospital donde se llevarán además 
algunos para sopa conocido bajo la 
denominación de pan francés.

5 . * Los Señores Facultativos de 
Beneficencia provincial son los en
cargados de inspeccionar diariamente 
las condiciones del pan en cuanto á 
su calidad y cantidad, por consi
guiente no se admitirá en ningún Es
tablecimiento el que no merezca su 
aprobación dando aviso en este caso 
ai Sr. Gobernador Presidende de la 
referida Corporación quedando obli
gado el rematante á recogerlo y p ro 
porcionar otro á satisfacción de la au
toridad y en caso de no verificarlo se 
adquirirá de cualquier otro estableci
miento á costa dcl espresado rem a
tante.

6 . * El plazo del arrendamiento se
rá  de un año á contar desde el dia 
l . “de Julio del año económico veni
dero de 1866 á 1867.

7 . * En el acta de ella se presenta
rán por los licitadores muestras de 
pan, sugetándose precisamente aque
llos á proporcionarlo á los Estableci
mientos de Beneficencia exactamente 
igual al que señale y  apruebe el 
Señor Presidente.

8 . * El último dia de cada mes se 
satisfará al rematante por cada Esta
blecimiento el importe total del pan 
que en el mismo se haya consumido.

9. * El rematante queda obligado 
á facilitar á las Casas de Espósitos y 
de Misericordia el número de fanegas 
de salvado que se necesiten á juicio 
de los Señores Directores, comprome
tiéndose á darlo de buena calidad y 
con la rebaja que resulte de la licita
ción.

10. * El rematante queda obligado 
á prestar la fianza de mil reales en me
tálico para resarcir los daños y  per
juicios que pudieran irrogarse a los 
Establecimientos á causa de las malas 
condiciones del pan en los d iasque 
esto sucediera previa recogida ó re
tención por la autoridad superior de 
esta provincia, y  veinte mil reales en 
fincas para atender á los gastos y  de
más que fueren indispensables en la 
rescisión general del contrato si hubie
re  lugar á ello.

11. * Pasados íreinta dias de la in
serción en el referido Boletín oficial 
de este anuncio se procederá á la su
basta ante la autoridad superior ya 
mencionada con las formalidades pre
venidas por la ley y demás disposicio
nes vigentes.

Albacete 22 de Abril de 1866.— 
El Presidente, Cándido Donoso.— Juan 
Luis Calderón de la Barca, Serio.

SECCION NO OFICIAL.

AVISO IMPORTANTE.

La asociación de propietarios y 
comerciantes formada para optar á 
la subasta de 7 de Mayo próximo 
para la recaudación de contribucio
nes directas de esta provincia y de
más de España, tiene sus oficinas 
abiertas en Madrid, Puerta del Sol, 
9. segundo, ocupándose del arreglo 
del alto personal y para oír á los que 
pretendan la recaudación de esta 
provincia siempre que reúnan las 
condiciones de aptitud y responsa
bilidad, á fm de estar preparada pa
ra el caso de que quede en su favor 
la subasta.

ANUNCIO.

En este establecimiento se 
ha hecho una gran tirada de 
recibos talonarios para las 
contribuciones territorial é 
industrial, arreglados al úl
timo modelo.

También hay PLIEGOS IMPRE
SOS PARA EL repartimiento 
DE CONSUMOS Y LIBROS PARA 
EL REGISTRO CIVIL DE NACIDOS 
Y MUERTOS.

ALBACETE.
Imprenta de Joaquin Diaz,
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